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AVISO DE REMATE ADMINISTRATIVO DE PRODUCTO FORf,STA]- ELABORADO
ABT.MON-AV-REM-OO&2024

El suscr¡to Ing. Luls M¡rcelo Alejondro Llorerty, Respons.ble de la U¡id¡d Operstiva de Bosqu$ y
Tierr. dc Monte¡gudo de la Auloridad de Fiscaliz¡ción y Control Social de Bosques y Tiena -ABT, hace

conocer que mediante Auto Admin¡slrativo AU-ABT-MON-PA$REM-062-2024 de fecha 25 de abril de

2024, se ha dispuesto la SEGUNDA audiencia de REMATE ADMINISTRATIVO DE PRODUCTO

FORESTAL ELABORADO (CAJAS APICOLAS), conforme estab¡ece la Resolución Administrativa
ABT N" 0ó0/2013 de fecha 27 de febrero de 2013 y sus modificaciones respectivas de acuerdo al

sisuiente detalle:

La Aud¡encia de Remate Admin¡strat¡vo se llevará a cabo el dfa MARTES, 30 de ¡bril de 2024 ¡ hor¡s
09:00 de l¡ mañ¡n¡, en i¡st¡l¡cioÍes de Ir Unidad Oper¡tiva dé Bosques y Tierl¡ de Monte¡gudo,
ub¡cada en Av. Porvenir s/n (frente al Mercado San José) de la c¡udad de Monteagudo.

Lospostores, previo alactode Remate deben realiz¿r eldepósito d€ g¿rantía equivalente ¡12070 det precio
b¡se del lote en el área Juridica de la Unidad Opemriva de Bosques y Tiena - ABT, debiendo recabar el
corespondiente comprobante de depósito. Importe que serádewelto de inmediatoen caso de no adjudicarse
prodL¡cto forestal alguno, conforme Io Resuelve la disposición QUINTA de la Resolución Administrativa
ABT No 22612015 de fecha | 9 deju¡io de 2015 que modifica e¡ Art. 17. del Reglamento de Disposjción de
Producto Forestal, aprobada por la Resoluc¡ón Administrativa ABT N. 060/2013 y mod¡ficada por la
Resolución Adm¡nistrativa ABT N' 23412013 de 22 de julio de 2013.

l¡vítese al Control Social representado por las organizaciones Sociales e instituciones relacionadas
al sector, de acuerdo al anículo 14 parágrafo I) ¡nciso f) del Reglamento para Disposición de
Producto Forestal aprobado con Resolución Administrativa ABT No 060/2013 de fecha 27 de
febrero de 2013, reglamento modificado y complementado mediante Resoluc¡ón Administrativa
ABT N" 23412013 de fecha 22 de julio de 2013 y Resolución Adminisrrativa ABT N.226l2015 de
fecha l9 dejulio de 2015.

Se prohíbe la parti ión en la audiencia del presente Remate Administrativo como ofer€ntes o

o de afinidad, bajo pena de Responsabilidad por la Función pública de
acuerdo a la Resol Administrativa ABT N" 130/2019, de fecha t4 de mayo de 2019.
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Monteagudo, 25 de abr¡l de 2024.
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